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ARTICÜLMjÈâilClO.

GOBIERNO crvu de LA PROVINCIA DE tOGROÎÎO

El Exftno. Sen’or Secretario de Estado 
,pacho de lo Interior con fecha 6 del corrient^fce dice 

lo que sigue.
S. M. la Reiisa Gobernadora se Ka et>icrad<t con 

fl aprecio de lo que V. S. me manifierta en oficio 
^bJc 37 de Junio proximo pasado ac^a del valien- 
wte comporte del comandante de^l^Miliria Urbana. 
»de Santo Domingo de la Calzada D. Demetrio Te- 
wjada, y de los deinas ^ne le acompañaron en el ata
nque que dieron á la facción de Cuehillas en la 
«.Villa de Nan Millan; y es la voluntad de S. M. 
rse den graçias en nombre de su Augusta Hija la 
«t ReitíA N. S. al referido comandante y á los Míli- 

.«■ daños Urbanos Pedro Torralba y Valentin Azofra, 
»>y los cabos José María Villar y Martin Guerra, 
wque tan bien se han conducido en esta refriega. 

',.De Real çrden lo digo á V. S. para su inteligen- 
«»cia y efectos correspondientes á su cumplimiento.»

Ix) que comunico á los pueblos de esta provin- 
xia para su conocimiento. Logroño i5 de Julio de 
a834-=Lio Pila.

GOBIEBItO CIVIL DE LA PROVINCIA DE lOCROÑO.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha 6 del corriente ine 
¿ice lo que sigue.

»S. M. la Reina Gobernadora se halla muy sa- 
^tisfecha de los buenos servicios que están prestando 
¿líos Milicianos Urbanos de esa Provincia con mo- 
^tivo de la irrupción de los rebeldes Cuevillas, D. 
(■Basilio y otros facciosos en ella, asi como lo está 
^del zelo y actividad que V. S. ha manifestado en 
/.dicha Ocasión, y espera S. M. que V. S. conti- 
^nuará estimulando á la referida Milicia Urbana pa- 
»ra que por todos los medios adaptables se conclu-

wya de una vez con 1a facción ominosa que tan* 
» tos males acarrea ál país, reservándose S. M. re- 
• solver sobre las proposiciones que V. S. hace en sus 
«oficios números 331, 335 , y 318. Digolo í 
»V S. de Real orden para su inteligencia, satisfacción 
» y efectos oportunos.''

Y lo comunico á los pueblos de esta provincia pa
ra su conocimiento y satisfacción. Logroño i5 de 
Julio de i834>=Pío Pila.

Gobierno civil de la provincia di locroño.

El Exemo. Señor Capitan general de Castilla Ti 
Vieja me dice ron fecha 4 Jd corriente lo que sigue.

«He visto con particular agrado los sentimientos 
• de lealtad y adhesion que animan á la valiente 
• Milicia Urbana de esa provincia, según V. S. se 
• sirve p.vrticiparme en su oficio de 3o de Junio ul- 
«timo, el que be elevado à conocimiento de S. M. 
» la Reina Gobernadora, á fin de que enterada de 
• la decision con que esos benémeritos Urbanos han 
• sostenido y sostienen los legítimos derechos de sa 
• Augusta Hija, persiguiendo á los enemigos de sa 
• trono, pueda S. M. dispensarles el Real aprecio i 
• que se han hecho acreedores.

Lo que pongo en conocimiento de los pueblos de 
la provincia de nr i cargo para su satisfacción. Logroño 
16 de Julio de i834<=Pto Pita.

eoBIERKO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROnÚ, 

CiJicuiJS. Núm.

Se encarga la pronta construcción de estos en todos 

los pueblos de la prorincia.
S. M. la Reina Gobernadora, que en medio da
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gravísimas atenciones del súpremo gobierno de 

la nación, no aparta jamas su vista del obgclo pre
dilecto alma sensible, cual es la beneficencia 
pública ,*4" parte considerable à 
la construcción de C.emeiiterios, por los males que 
acarrea á la salud de los pueblos la funesta costum-* 
bre de enterrar los cadáveres dentro de ellos; ha 
sabido con disgusto que en esta provincia no se 
ha dado to«lav¡a cabal cuniplimiento á las Reales 
ordenes de a Junio de 1833, 13 de íebrero <bj 
1834 y dema.s q-^ tratan sobre este particular, iin- 
p'ónicndoine sobre él la mas fuerte rcs|X)nsabilidad. 
l*or tanto he venido en orden.ar lo siguiente:

I.® Todo pueblo que carezca de Gementerio y 
tenga iglesia parroquial, construirá aquel, proporciona
do .í su vecindario, en el preciso c improrrogable 
término de un mes. 

a.® Para atender á los costos de esta obra se 
emplearán ; i.® los fondos de fábrica de las *fles¡as: * • 1Careciendo de estos y justificándolo en ;bida 
forma, se usará de los fondos de Propia t 
hPn se podrá emplear en la obra terreno-* 
c.ente á estos ó al común del pueblo o concejo, 
previ.! mi aprovacion: 3.® donde no hayá ni fon- 
d »3 de fabrica de la iglesia, ni de propios, se costea
rá la ob a por repartimiento vecinal, cargándolo con 
proporción á su riqueza á todos Tos vecinos del pue- 
Lb», Ô aunque 
casas en el o 
no; Y los q le 
huirán con su 
Cementerio.

no Io sean, á lodo.s los que tengan
pose.siones territoriales en su lénni- 
fitesen absolutamente pobres contri- 

trabajo personal á la cousUuccion del

3.*^ En caso de haber de costearse este por re
partimiento vecinal , se me remitirá el que forme 
el Ayuntamiento y Junta d¿ mayores contribuyen
tes, para examinarlo y darle mi aprovacion, sin 
la cual no se exigirán las cuotas repartidas, conforme 
á lo que está prevenido.

Los Ayuntamientos podrán también sacar la 
obra á publica subasta por contrata, obligiudose à 
pagar al empresario un rédicto por el capital que 
anticipe que no p.,sará de un 6 por loo al ano, 
y antórtiíar la deuda en cinco anos á lo sumo/ á cu
ya cnnlrala se darán todas las seguridades posibles: 
V aprobida por este gobierno rivjl de la provincia, 
T, » P 'ltá s"r altérala, ni faltarse á ella en lo mas 
mixim > por los Avuniamienios respectivos.

5.° Pas.ído el termino prefijado sin haber dado 
tuni/'imiento á esta orden, despacharé comisionados 
q < ■ bogan construir los cementerios á costa de los 
individuos del Ayuntamiento y curas párrocos res- 
periix O.S.

6 ® Í^os Cementerio,s deberán situarse fuera de 
los pueblos á distancia lo menos de 3oo varas, más 
todo lo posible; y sin inmediación á los caminos 
prinripalcs.

y.o Para la dirección de la obra se formará una 
romisiow compuesta del Alcalde del pueblo , uno de 
sus ruras párrocos y un arquitecto, maestro de obras 
ó albañil, según las proporciones da Jaquel, ambos 
nombrados por el Ayuntamiento. Logroño 18 de 

-Julio de i834«^Pio Pila,

CAPITANIA. GtNERAL DK CASTILLA LA

Comandancia militar de la Provincia de Logroo 
—Para evitar los perjuicios que puedan irrogarse 
al Asentista general de utensilios en el que facili
tan á los cuerpos de Guardia en los diferentes des
tacamentos que existen fuera de las Capitales ; al 

que podrá resultar á los comandan tes de 
dichas guardias, y el regimen de igualdad que han 

e llevar las justicias que faciliten aquellos, se ob- 
m con la mayor ^t|upulo5Ídad los articulos 

que d erdo con el Ordenador en Gefe de estç 
Kge'rcilo se á continuación.

I. Los los cuerpos, columnas y parti
das no podrán exigir Justicias, ó representan
tes del Asentista (ieneraí de utensilios de este dis
trito mas cantidad de los articuftl^ ^ue constituyen 
el suministro de tos correspondientes «q^uestos de 

que la que está señalada por instrueÓQn. 
Dichos Gefes ai solicitar el suministro pro-, 
á las justicias ó factores el pasaporte que 

acies ias Autoridades militares, para que 
'los Secsptarios de AyunUmiento saquen una copia 
cerlifirjda que debe acompañar á los recibos del 
SUIT,

q«c

.ro.
Las Justicias y factores exigirán no tan solo 
recibos esten respaldados, si no también un 

eerlificaií) en que los espresados Gefes espresen 
los puesto? de guardia que haya sido preciso esta
blecer, coni^resion de la clase de los Comandan
tes de eljos^^'ierza de que conste, para que con
frontados los reciLOs con el certificado, resulte si haa 
estraido mas cantidad'^ue la que legilimamente les 
haya correspondido.

4.° Se suiutuistrará diariamente á cada guardia 
cuando llegue á constar al menos de un cabo y 
cuatro 
zas de

soldados, una lamparilla con cuatro on- 
aceite desde primero de Abril hasta fin de 

Septiembre , y cinco en los seis meses restantes: si 
fuese mandada por Capitan Subalterno, ó Sargento, 
se le suministrará ademas de la lamparilla citada un 
velón con cinco onzas de aceite en la temporada 
de verano, y seis en la de invierno.

5 .^ En los seis meses de invierno anticipan
do, ó atrasando uno, ó quince dias según lo exija 
el tiempo, se suministrará diariamente lena para 
calentar á todas las guardias al respecto de ruaren* 
ta libras desde cinco hombres hasta quince, sesenta 
libras de quince á treinta, y ochenta desde treinta 
á cincuenta: si las guardias fuesen montadas por 
oficial, se les dará para cada una cincuenta libraa 
de leña ó la mitad de carbon.

6 .° Los SS. Comisarios de (vuerra de este dis* 
trito antes de estampar su visto bueno en loa 
recibos del suministr*', pondrán el mayor cuidado para 
cubrir la responsabilidad que sobre ellos pesa, en que 
aquellos esten esiendidos con las formalidades cor* 
respondientes, y examinaran si los articulos, y can* 
tidad que se pide es la que corresponde á la fuer* 
za que componga la guardia para que se estrae.

Respecto á que los pueblos deben entender^
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con et Aseníisía Ó sus represenlantes en las provin
cias para abono de los Suministros que legiti- 

► hayan hecho, cuidarán estos de que los 
Tríaos y documentos que se Ies presenten estén 

x'^^estendidos en los términos que cspresa la vase ter- 
/ rcra de esta circular; pues en otro caso no ten

drá derecho el indicado Asentista à reclamar de la 
Hacienda militar su importe, ni menos el de lascantida- 
dcs que escedan de las mateadas en las cuarta y quinta.

8.° G)mo el suministro que se haga à los 
puestos de guardia civiles no debe ser abonado por 
la Hacienda militar toda vez que haya- algu
no, cuidaran las Justicias de que los ’íécijifs sean 
cstencidos con la debida espre^ion para "que estas 
oficinas puedan eslender al Asei^lrsta con el acierto de- 
Lido los certificados que, le de servir para reclamar 
de la autoridad couipeÉ^tc^el abono correspondiente.

Todo lo cual dSmunico á V. S. para que hacién
dolo insertar en el Boletín oficial de la provincia 
no se aíCgue ignorancia por las Justicias ni demasf 
^,J|^uienes corresponda su observancia,

Dios guarde á V. S. muchos anOS. Burgos 4 
íde 1834«=’^osé Manso.

Lo que hago saber para su puntual y 
pl¡núento.=Sierra.

CORREGIMIENTO DE LOGROÑO.

El Regente del Regimiento Provlnciaj^de^ta 
tiudad me ha pasado la Real orden (ivc^sl^e. 

»)Jtirisdlición del Regimiento Proviiici^de J/igro- 
lño~El Exciuo Señor Inspector del Arma 
Con fecha 36 de Junio ultimo |Bluo me dice lo 
^ue copio.=El Exemo. Sr. Sccr^rio de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha de 36 de 
Mayo ante próximo me comunica la Real orden 
siguiente.= Exemo. Sr.: La Reina Gobernadora du
rante la menor edad de su Augusta Hija la Reina 
N. S. Doña Isabel 11. se ha enterado de la espo- 
«icion dirigida por D. Geronimo Maldonado, alcalde 
mayor de la Villa de Piedrahita, manifestando que 
no obstante de que con arreglo á lo prevenido en 
la Rtal declaración de 3o de Mayo de 1767, y 
Prontuario de de Setiembre de 1806, le corres
ponde hacer los sorteos de Milicias en union con 
£u Escribano, Sindico, y Cura Párroco; el Ayunta-* 
miento de dicha Villa arrogándose facultades de 
í|uc carece, ha entendido no solo en un sorteo que aca
ba de egecularse, sino que ha tenido la animosidad 
de negarle, sin embargo de ser su presidente, el voto 
que como individuo nato de la corporación le cor
responde; y pide en consecuencia que se declare nue— 
llámenle que los sorteos para remplazar los cuerpos 
Provincrafes competen esclusivamente á las Justicias 
con absoluta separación de las corporaciones munici
pales; y S. M, conformándose con el dictamen del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina se ha dig- 
»ado declarar que la queja del Alcalde mayor de Pie- 
^rahita es fundada, y muy irregular el proceder de 
aquel Ayuntamiento cuya conducta en este caso ha 
laererido su Real desaprovacion ; y mediante á que 
^e obh'gar a lodos los individuos de Ayuntamient*

à asistir á los Sorteos de Milicias pdt* ser-iwicfttf 
mas frecuentes que los del Egército, tráería el in-» 
conveniente de distraerlos de^us precisas ocnpacio-í 
nes; es igualmente la Soberana voluntad de S. IVf. 
que concurran à j^hos Sorteos por antigüedad <5 
turno dos RegíJor^vque no sean ni parientes ni co
nexionados ¿on los mozos sortcables, ademas de los 
sug^.-que señalan la Real declaración y el pron- 

à fin de que estos actos se celebren con 
..uniformidad en todas partes y se eviten disputas 

como la que ha ocasionado la presente reclamacion; 
entendiendose todo por ahora y sin perjuicio de lo 
que en la nueva ordenanza por punto general se re
suelva por el ministerio de lo interior a' quien se 
ha dado esta atriLucion.=Y para que sirva de go
bierno y tenga el debido cumplimiento en todos los 
pueblos de esa demarcación lo transcribo á V. S.

circular por los medios esta- 
^^jeci^^para tales caso.<.=Y yo lo hago à V. S. 
Imil^^Pinteligencia y cumplimiento á fin de que 
^^^Be circular á todas las Justicias de los pue- 
^^^^^mprendidos en la demarcación de este Re

gimiento por medio del boletín oficial de esta Pro
vincia según lo previene S. E.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Logroño >4 de Julio de i834=El en
cargado de la jur¡sdiccion.=:Pedro Nolasco Albo.= 
Sr. Corregidor de esta Ciudad, Juez Conservador de 
la demarcación de este Regimiento.

Lo que hago saber por medio del boletín oficia! 
á. los pueblos, para que les conste y ob/erveir^kcon- 
tenido de la Real orden inserta. Logroño Julio 17 
de 1834*=Yicent5: Valero. *

Puílicacioa de! Estatuto Rea! en la Provincia 
de Logroño,

La Ciudad de Logroño celebró tan memorable aé- 
to que abre á todos los Españoles una nueva era 
de poder y felicidad, con teda la dignidad y luci
miento que su importancia exige. Congregados el dia 
I.® de Junio en las salas consistoriales, el Señor 
Don Pedro Clemente Ligues, Gobernador civil de 
esta Provincia , el ilustre Ayuntamiento, el Señor 
Comandante militar, empleados y oficiales de la guar-t 
nicion y retirados, y todas las personas vislbjes de 
la población; el ministro portero dló aviso ser la ho
ra señalada, con cuyo motivo dló orden el Señor Go
bernador presidente para que rompiese la marcha el 
ilustre ayuntamiento, quien precedido de tan lucida 
comitiva y al repique general de campanas salió por, 
la puerta del mercado, donde se hallaba una armonio
sa música de vecinos aficionados, y se dirigió por I® 
calle de la Villanueva, la del Pósito y callemayor, 
que se hallaban vistosamente colgadas, á la iglesl» 
de Santiago en la que esperaban lodos los cavildos: 
eclesiásticos y comunidades religiosas ; y despues de 
haberse hecho una salva general por el batalloa 
de la Milicia Urbana, se cantó un solemne Te-Deun 
en acción de gracias al todo poderoso por el sin
gular beneficio que S. M. la Reina Gobernadora 
acababa de dispensar á la nación española, restituyén
dole sus fueros y libertades, de que por tanta
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tiempo SQ había s-ijt.ó . privada. Çoxîcluîda. esta cere
monia religrtXa se-continuo là marcha en el mismo 

Trnlcn por h l'aile <T?-(>st3nlll.o, la Merced y portales 
"3 b p'o>.a de! en que se hallaban formados
•m ordcíi dé parada' el batallón de la Milicia 
mÍHjam y demas cuerpos de^i orante ría y caba
“ttpriî qu * g nrneren esta CiiidadY^y colocando

plaza, ci ¡TíKtre Ayun*sft Li rmnitha en la misma
tamientG < aul tridades subieron à un lablarki visl^-

lmente .0 la casa íionsislorial, en cuya fachada se ha
llaba bajo dosel el retrato de nuestra Excelsa Sobe-^ 
rana í)bña ÍtsABEL ti, y á sus costados el de sus 
'Sruguslos padres y abuelos. En este momento se 
dti/.o una segunda salva por el batallón de la Mi-» 
■Rráa Urbana, y-'eo seguida colocado el secretario de 
Avuntamiertto en medio del tablado, y á sus cos-
•tadns los porteros vestidos de mazas y gara 
IVyo en alta voz el Estatuto Real y Conv 
Eóriesconcluido lo cual el Señor goberu; 
hiz) una en¿*rg^ica y elocuente alocución qú 
lerriimp: 11 por numerosos vivas á la Reina 

I illas.

■ÿcnora y su augusta madre, y en seguida hizo 
tercera salva el batallón de la Milicia Urbana, que 
dió motivo à que se repitiesen los vivas y acia- 
mariones á SS. MM. y á los defensores de sus im
prescriptibles derechos. Terminado tan solemne acto, 
el Ayuntamiento y comitiva se trasladaron á las ca
sas cosistoriales, y colocados en sus galerías tubo el 
placer de ver desfilar el batallón de Milicia Urbana 
aL <1*^ se prodigaron infinitos vivas y aplausos, tan
to por su disciplina como por la decision de que 
se hallan animados para isostener el trono de nues
tra adorada Reina. En seguida se retiraron el Señor 
(«obrmadof, et iítíslre Ayuntamiento y señores de 
la comiiiva, quedando una guardia de honor al re
trato de S. M. En la tarde del mismo dia hubo 
ffña Incida^funcion de novilio.v, y por la noche ilumi
nación geóer«al, habiéndose en todos estos actos ob- 
Síirvado el jubiló mas puro, y dádose las mayores 
pruebas de .afecto v union entre las tropas de la 
guarnicioh , Milicia Urbana y vecindario de esta leal 
Ciudad.

En la Ciudad de Calahorra se verificó tan faus
to acontecimiento el i5 del corriente, anunciándo
lo á las 1 o de su mañana el repique general de cam- 
pan.if, lo.s fuegos, la formación de los cazadores de 
Rioja y Urbanos de ambas armas. La promulga
ción del Estatuto Real, y convocatoria á Cortes se 
hizo en un tablado puesto al efecto en la plaza del 
Raso, adornado con el decoro correspondiente para 
tan solemne acto, al que asistieron con el Ayun
tamiento los comisionados de lo.s cabildos eclesiásti
cos, el roni.indantc de armas, y las personas de distin
ción, haciendo la tropa las descargas de ordenanza 
entre Ibs repetidos vivas de los concurrentes á la 
RrtNA Nuestra Señora y su augusta madre, con la 
que se finalizó el acto. Sin embargo de las noti
cias que por la larde se recibieron de la proxi
midad de los enemigos á la ribera del Ebro y de 
Ir lluvia que empezó à caer, no se omitió la 
ilúminacion general, las hoguera* en la pl.iza, los 

--  • ' - - - p¡pp,£y
Um- -o

'bailes al son de las panderetas con que las jóvenéí 
entonaban las canciones que ellas mi i^as compu

 

sieron para aquella celebridad, interrump 
mente por las campanas, por los fuegos y p 
música que .se sentía en los balcones de la Casa Cobh 
si.storial, mientras en sus salas reunido el Ayun
tamiento V las personas distinguidas, se repetian brin
dis por la Reina Nuestra Señora. A las diez de 
la noche salieron de clla.s con una música escogi
da: los niños de coro de la Catedral entonaban por 
las calles las Canciones compuestas con el fin de cspli** 

n estilo ejaro y sencillo lo que es el Estatuto Reai^ 
d«l Gobierno de Isabel n, y al fin de 

sola-

cada letri *^do.él coro, 
repetían los vi á esta 
escelsa madre.

y todos los circunstantes 
Reina idolatrada y á su

En la Villa de TÍaro se 
el día 8 del corriente con

mulgô el Estatuto Real
ia del ayuntamien

to, Comandante de Armas, Coron 4^1 Regimiento
de caballería i.° de ligeros, señores olíbales de 1* 

 

«¿b’̂ íon y retirados, del cabildo eclesiástlít»^ em
correos Ôçc. de la milicia urbana que' ea.

Cres que en formación de ba<« 
reí^ntó en frente de los balcones de la ca« 

à 1 
te 
nia) 
113

îrial,'y de multitud de personas. Precedió 
¡ira del Real Estatuto y convocatoria à cor* 
elocuente alocución que él Señor Alcalde 
on Santos Navarro y Tariego dirigió á los 
L de aquella noble Villa, manifestando el 

modo^gloioso con que S. M. la Reina Gobernador* 
ha se^alad'icl tiempo que ha manejado el timón 
del estado,AkMb obligación de todos los españoles 
de tribufar’a^^^iyor y mas justo reconocimiento. 
Concluido este cíT^ue -acto, pasó el ayuntamien
to con el acompañaiArento y milicia urbana á la igle
sia parroquial donde se cantó un Te-Deum solem
ne en acción de gracias de tan fausto acontecimien— 
to. Por la nuche se iluminaron espontáneamente las 
facKadas de las casas, y se 'tiraron voladoras demos
trando por otros varios modos aquel vecindario ej 
jubilo de que se hallaba poseído.

Señores Redactores <Jel Ijoíetin ojícial de esta 
proidneia.

Sírvanse VS. anunciar la vacante del partido de 
Médico de la Villa de Anguiano dotado en 55oo 
reales anuales pagados religiosamente por su Ayun
tamiento mensualmente, para que los aspirantes
él dirijan sus solicitudes al Secretario del mismo 
Ayuntiiniiento, francas de porte , en el término de 
3 0 días contados desde esta fecha. Logroño i6 de 
Julio de 1834. =:Como encargado por el Ayunta* 
miento, Francisco León Aimant

Se halla bacante la plaza de Cirujano de la Villa 
de Zarraton de RIoja; su dotación consiste en no
venta fanegas de trigo cobradas por cuenta del 
Ayuntamiento, y entregadas adelantadas por meses: 
los aspirantes que quieran hacer oposición dirigirán 
los memoriales al Sr. Procurador Síndico general, 
que .se recibirán ha^tá el día 3.Q del que rige, 
gERÜU.
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